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-No es menos notable el cuociente por 5, observó
un tercero. Es 2469135, prescindiendo del residuo. Ob
servad que puede disponerse en dos grupos paralelos 
en torno de la cifra 9, así: 246 a la izquierda y 135
a la aerecha, es decir, a la izquierda l�s tres primeras 
cifras pares y a la derecha las tres 'primeras cifras 
impares. 

-Basta, dijo el maestro.· Hoy habéis trabajado
bien y con bastante interés.

-Y también con mucho gusto, exclamaron los nifios
con verdadera satisfacción. 

-¿ Qué calificación habríais puesto vosotros al

alumno que ej, día de hoy hubiera estado desatento o 
distraído?, preguntó el maestro. 

-Yo, respondió un rapazu;lo, Jo habría calificado
con la cifra O. 

-Y yo, agregó el más ladino de todos, yo lo ca
•lificaría con el niímero 1 311 770.

Haga· el lector la experiencia de escribir en cifras 
manuscritas de seguido y &in levantar la mano este

último guaris'mo y, con mil perdones, lea la palabra 
.que en castellano corrriente y' moliente le resulte. 

FRANCISCO M. RENJIFO 
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SOBRE 

UN ARTICULO DE LA CONSTITUCION 

El artículo constitucional que más dificultades pre
.senta-si es que hay dificultades en é! cofre de c!_!lri
dades de nuestra Carta-es, en nuestro parecer, el ar
ticulo octavo que determina quiénes son colombianos. 

Vamos a consignar, antes de pretender su estudior 
varias defiRitiones y a sentar algunos principios. 

Natural o nativo de un estado es el que ha naci
do en el territorio del dicho estado. Na�ural co�ombia
no es el que le ha tocado en gracia el nacer en cual
quier punto de nuestro territorio; ese natural, puede 
bien ser extranjero. Naturaleza, es pues en derecho, la 
condición del individuo por razón del lugar de su na
cimiento (1 ).

Nacionalidad es el vínculo político que crea obli
gaciones recíprocas entre el individuo y el Estado. La 
idea de nacional hace referencia a una patria. Cada es-, 
tacto determina en sus leY.eS quiénes son nacionales,. o
sea; súbditos suyos (2) .

Ciudadanía es el título para ejercer derechos polí
ticos. Para ser ciudadano de un· t;stado es indispensa
ble ser nacional y haber cumplido además las condi
ciones de edad, sometimiento y otras que exigen las 
constituciones de los pueblos (3). 
------

(1) Véase el diccionario razonado de Escriche. Conferencia

Bello, Derecho Internacional, Madrid, 1883, Título I, página 175.

(2) La definidón de nacionalidad, •Vínculo jurídico entre un

Estado y una persona, por el cual ésta se halla sujeta a aquél,• , 

que traen el doctor Restrepo Hernández y otros publicistas, no

da idea de las graves obligaciones del estado para con el indivi-

duo nacional. 

(3) Don Andrés Bello (obra citada) identifica a veces ciuda-

dano y nacional.
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Los primitivos estados alegaban como súbditos su
yos a los que estaban .unidos a él por el vínculo de la 
sangre, jus sanguinis (1); así, todas las generaciones 
en que hubiera sangre romana eran súbditas de Roma. 
Criterio era éste injusto, porque ¿qué vínculo tenían con 
Ja metrópoli las múltiples generaciones de una familia 
que- fijó sus reales en país extranjero? Además, este 
jus sanguinis es perfecto cuando padre y madre tienen 
igual nacionalidad, e imperfecto o medio cuando los pa-

- dres son nacionales diferentes; ¿no era a ojos vis,tas

un vínculo muy debilitado el de la sangre cuando ve

nía de una sola línea?
En la Edad Media primó otro criterio; fue en ton

.ces dogma universal, que el lugar del nacimiento deter
minaba la nacionalidad. El principio del jus soli era 
éste: el natural es nacional. Sistema"'�también falto de 
ciencia, porque el hecho de haber 11acido en un lugar 
cualquiera no nos crea vínculos con ese lugar, más cuan
do después de nacer nuestros padres nos separan de él; 
es un hecho sujeto a contingencias, a las veces casual; 
no relaciona, no une al individuo con el lugar (2). 

Ultimamente se estableció que el domicilio deter
mina la nacionalidad; donde yo estoy est�blecido, don
de tengo mis intereses y mi familia, aunque allí no 
haya nacido ni mis padres sean de ese lugar, allí ten-

(1) También se ha Jlamad·o extrricción.

. (2) El principio que todo hombre pertenece por naturaleza 
al Estado en cuyo suelo nace, está en conflicto con el otro prin
cipio que todo hombre pertenece por naturaleza a la patria de 
sus pa9res, donde quiera que nazca. Si una legislación los pro
mulgase ambos, y mantuviese al mismo tiempo que nema patriam 

exuere potest, pugnaría con aquella regla eterna de moral y justi

cia : Nadie debe pretedder para sí lo que en igualdad de circunstan

cias no concede a otro.• Bello, ·obra citda, página 175.-Espal'ia 
en su constitución de 1837 fue injusta en este sentido; Conferencia 

Juan Sala, ilustrada del Derecho espal'iol, París, 1867, página 29. 
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go mi patria. Criterio es éste, llamado jus domicilii o 
.animus manendi, el más razonable de los antiguos Y

sin· embargo insuficiente porque de domicilio se puede 
variar a voluntad y en cualquier hora y de patria no 
debe mudarse. 

Es pues necesario determinar la nacionalidad por 
·varios hechos que formen lazo fuerte y suficiente entre ·
el individuo y un estado. No lo forman,. como vimos,
iomados por separado, ni el jus sanguinis; ni el jus soli;

tampoco el domicilio. Veamos si combinando entre sí
,estos criterios fundamentales (1 ), pueden determinar la
nacionalidad.

I-¿EI jus sanguinis perfecto transmite al hifo la

nacionalidad de los padres, aunque nazca en otro lugar?
No hay mayor afecto ni vínculo más ,fuerte que el

-de la sangre por ambas líneas, pero el determinar por

él la nacionalidad, se presta a hacer nacionales de un

país a muchas ·ganeraciones arraigadas en otros Y más

afectas a éstos. Por tal motivo y para no caer en el

-injusto criterio romano, se establecen do� lim�tacion�s:

-es la primera,.que no se transmita la nac1onahdad s1�0

a la primera generación; y la segunda, que los demas

.descendientes aeben para consider.arse nacionales del . •

país de sus padres, fijar en él domicilio. �os franc�ses

hacen francés al hijo nacido en España, sin necesidad

de que fije en Francia domicilio, pero él, a su vez, no

puede hacer franceses a sus hijos �i ellos no van �
fijar domicilio en Francia. Así se evita q_ue se �erpe-

túe unl nacionalidad al través de generaciones que no

tienen otro vínculo con el estado, más que el haber te

nido en él su lejano origen.
------

(1) Así los llama el doctor Restrepo Hernández y los se�ala

, ero de seis Conferencia Lecciones de Derecho Interna-
,en num · 

,cional Privado, página 16.

/ 
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A pesar de que lo anterior está fundado en la más 
estricta justicia, las legislaciones modernas han ido has
ta el puoto de no querer aceptar como nacionales a los 
primeros descendientes de sus hijos mientras no vayan 
a fijar domicilio en el país. Este es el principio nués
tro: « los hijos legítimos de padre y madre colombia
nos, que hubieren na�ido en tierra extranjera y luégo·

se cjomiciliaren en la República, se considerarán colom
bianos de nacimiento para el efecto de las leyes que 
exigen esta calidad." Observamos que es extraño exi

gir la legitimidad del hijo. Tenemos ante e�to que al 
hijo natural de padres colombianos que lo han recono
cido, nacido en el extranjero, domiciliado en Colom
bia, no se le concede el privilegio dado a los legítimos. 
¿po� qué? La legitimidad del _engendro no debe tomar
se en cuenta sino para las relaciones de familia, suce
siones y cuanto mira al Código Civil, pero no es ra-: 
Z\:mable determinar por ella la nacionalidad. 

II-¿El jus sanguinis medio da nacionalidad ? Por la
sangre- tienen dos nacionalidades al niño: la del padre 
y la mate'rna. Si el hijo nace en la patria de alguno 
de los padres, tiene dos vínculos suficientes para con 

• ella: el hecho de tener un padre o madre de allí y el
hecho de haber nacido en esá patria. Cuando ha naci
do en un lugar diferente de l�s patrias de sus padres
pero fijare domicilio en alguna de ellas, ese hecho
reunido al vínculo que le transmite la sangre, consti-·
tuyen suficientemente la nacionalidad. Pero cuando no
nace en ninguna de las pat�ias paternas, ni fija domi
cilio en ellas, sino que se establece en otro país, se
guirá la patria del padre si éste es legítimo o conoci
do; ¿i éste es desconocido, la patria de su ·madre será su,
patria. Estos son principios reconocidos p�r varias le
gislaciones.
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«El hijo natural sigue la condición del progenitor 
que lo haya reconocido; pero si ambos le han d_ado
esa cualidad, unos opinan que bebe seguir la naciona
lidad de la madre, en todo caso, como más cierta, Y 
otros admiten que sigue la· del padre, si el hijo ha acep
tado el reconocimiento. La ley alemana de 1.0 de junio 
de 1870 sigue el primer principio, y la francesa de 26 
de junio de 1889 consagra el otro. El ilegítimo sigue 
siempre la condición de la madre. El expósito o de 
padres desconocidos, sigue la nacionalidad del país 
donde nace o se cría» (1 ). 

« Una residencia de cinco años después de la mayor 
edad o la celebración de matrimonio en el país, da en 
Alemania la calidad de indígena a aquel cuya naciona
lidad no se conoce " (2).

1 

Rogron (3) comenta así la disposición al respecto 
del Código francés: « La ley no distingue si ha habido 
o nó matrimonio; así, el niño nacido en país extranje
ro de padre francés que lo haya reconocido y de ma
dre desconocida, o de madre francesa y padre descono

cido, es francés. Si• ha sido reconocido por padres de
nacionalidad diferente, sigue la condición del padre.•
El padre, viene a ser, pues,. quien transmite la nacio
nalidad cuando a su hijo no lo vincula con ningún país
de los que pueden ser sus patrias, sino un vinculo in
suficiente; pero si se ignora el padre en las mismas
circunstancias, la madre transmitirá su nacionalidad.

Nuestras leyes no exigen que los padres sean na
cionales; basta que uno de ellos sea simplemente na
tural d� Colombia; llama colombianos a los que sien
do hijos de padre o madre naturales de Colombia Y 

(1) Restrepo Hernández, ohra· citada, pági�a 17.
(2) Bry, Préci$ élém. de D. lnt'. Pub. � ed1t.
(3) Códe. Civil expliqué 20 edit. Pans, 1885, T. l.

41 
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habiendo nacido en el extranjero, se domiciliaren en la 
República. 

La ley francesa ha consignado el principio de que 
es francés el nacido en Francia- de padre o madre na
cida allí mismo. 

De ·todo lo anterior deduéimos que el domicilio es 
una condición suplementaria, agregada por casi todas 
las legislaciones a la sangre o al nacimiento para de
terminar la nacionalidad. 

III-Pero el criterio moderno que prevalece sobre
todos los demás, es·el de la adopción. Todo individuo es 

·"' libre de adoptar la patria que quiera, hacerse nacional
de donde mejór le parezca. D'arle al hombre facultad 
para que escoja su nacionalidad, es colocarlo en el 
puesto que le corresponde como racional y pensante que 
es. Según este criterio, el mejor de todos, el hombre 
se inscribe, se matricula donde quiere. 

Pero como casi ningún hombre manifiesta espon
táneamente su voluntad a este respecto, es necesario 
establecer criterios p-resuntivos, que ya hemos visto, 
por los cuales se procura adivinar cuál sea su querer. 
Para esto el derecho se guía por los senti�ientos co
munes a todo el género humano que estima como la 
patria de sus afeeciones, aquella con quien lo une un 
número mayor de vínculos, o lazos de relaciones· más 
estrechas. « Es de advertir que la doctrina del eterno 
vasallaje, sostenida de un modo tan tenaz en Inglaterra, 
ha caído hoy generalmente en desuso; de modo que ya 
no puede invocarse la máxima Nema potest exuere pa

triam•· (1). 

(1) Andrés Bello, obra citada, nota L.-La Ley 145 de 1888,
articuio 17, hace extensiva la adopción que haga el jefe de fami
lia, a la mujer e hijos menores-Fiore, Derecho Internacional, 

Publ. traducción de García Moreno, T. l. 
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Sin embargo, dtben los gobiernos reservarse el de
recho de admitir o rechazar como súbditos a quienes lo 
soliciten, porque hay hombres peligrosos, a quienes una 
nación no puede admitir como hijos sin graves conse
cuencias. Este es el precepto general de nuestra carta. 
Pero ha hecho ella por motivos de fraternidad interna
cional, una excepción con los hispanoamericanos; éstos 
no necesitan ·que se les acepte, basta su sola voluntad 
expresa para hacerse colombiano; es una naturalización 
ad Ubitum que pres�nta sus peligros. ¿Cómp _no se ha 
meditado en tan grave asunto antes de dejar abierta la 
puerta a los forajidos de _las naciones hermanas que 
por delitos políticos sean perseguidos y que St: refu
gien y nacionalicen para salvaguardiarse de la sanción 
de sus gobiernos? Hombres de ideas revolucionarias y 
-satélites de sistemas violadores del orden y la paz ¿pue
den admitirse en el seno de la patria, sólo por ser nues
iros vecinos, cuando hay naciones que ni siquiera les
permiten la entrada ?

En las reglas del derecho internacional la nac,on
que consagra un principio que puede ser desfav<?rable
a otras, admite tácitamente el principio recíproco. El
estado que rechaza a los extranjeros, nada debe recla
mar porque sus hijos sean rechazados; as!, el que pro
híja a súbditos extrafíos, admite por ese mismo hecho
que sus súbditos le abandonen. Por el artículo noveno
-nuestra Constitución da derecho de adquirir carta de

naturaleza en otro país a los . colombianos, perdiendo
eso sí, su calidad de tales; con ello fue consecuente la
-Constitución, porque si admite en el seno de la patria
al  extraflo que le pida este favor, debe conceder el de
recho recíproco a los demás países de considerar como
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hijos suyos a los colombianos que adopten nacionali
dad extranjer� (1 ). 

IV-Otro criterio moderno es el del privilegio legal.

Un individuo se hace nacional ipso jure porque la ley 
1o reconoce como tal en virtud de servicios prestados 
al estado, o -por llenar ias condiciones estipuladas en 
los tratados. 

El alemán se hace norteamericano por la residen-
/ 

cía de cinco años en los Estados Unidos. Oeneralmen-
té- se hacen nacionales de un país, por privilegio, los 
que hacen allí el servicio militar. Entre nosotros se ha.ce 
nacional colombiano el extranjero enrolado voluntaria
"mente en }as filas, desde que sea aceptada su petición 
de ingreso (2). El citado Rogron dice: 

« El OobiÚno puede conceder los derechos de ciu- · 
dada no francés, después de· un año de domicilio en 
Frarréia, a los extranjeros que hayan prestado servicios 
al estado. 

V-Réstrepo Hernández y Oeorges Bry (3) -saflalan
la anexión territorial como medio de adquirir nueva na
cionalidad. El primero, sin embargo, afirma que la na
cionalidad es un estado personal, como el estado civil, 
que si bien puede darse, no puede quitarse, y el se
gundo dice « que ·se deja a las personas afectadas por 

. 

¿_ ____ _ 

(1) Artículo 9.º La calidad de nacional colombiano se pier-
de por adquirir carta de naturaleza en país extranjero, fijando en 
él domicilio y podrá recobrarse con arreglo a las leyes. 

Consúltese: José María Samper, Derecho Público Interno, 
Tomo 11.-M. l. Angarita. La Constitución de Colombia concor
dada y comentados algunos •de sus articulos.-Florentino Gonzá
lez, Lecciones de Derecho Constitucional, página 186, parágra-
fo 5." 

, 

(2) Artículo 17 del Código Militar.
(3) Obras citadas. A la opini ..,n de estos sabios tratadistas

se une entre otros, el autorizado concepto del profesor doctor 
José Antonio Montalvo, a quien sin embargo, no hemos seguido_ 

• 
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la anexión el derecho de escoger entre la nacionalidad 
primitiva y la nueva.• Creemos que si el Táchira se 
anexare a Colombia, sus vecinos seguirían siendo ve
nezolanos y respecto de ellos ie aplicarían las reglas 
generales de los extranjeros en el territorio nacional. 
Los individuos no, cambian de nacionalidad por la 
anexión, ni adquieren la ciudadanía del nuevo estado 
,a que el territorio pertenece. 

Sólo que sucede con frecuencia en estos casos, que 
se pide la manifestación, dentro de un término, de si 
se quiere adoptar o no la nueva nacionalidad y el si
lencio viene a considerarse como afirmativo; en este

caso la· nacionalidad se determina, no por la anexión 
sino por el libre ,querer del individuo que es, como vi
mos, el más claro criterio para determinar la patria. 

Terminaremos con un análisis más detallado de 
nuestro artículo. Dice así: 

« Son nacionales colombianos: 
1.0 Por nacimiento: 
Los naturales de Colombia, con una de dos condicio

nes: que el padre o la madre también lo hayan sido, o que 
siendo hijos de extranjeros, se hallen pomiciliados en la Re
pública. 

Los hijos legítimos de padre y madre colombianos que 
hubieren nacido. en tierra extranjera y luégo se domicilia
ren en la República, se considerarán colombianos de naci
miento para los efectos de las leyes que exija_n esta calidad.

2.0 Por origen y vecindad: 
Los que siendo hijos de madre o padre naturales de Co

lombia, y habiendo nacido en el extranjero, se domiciliaren 
en la República; y cualesquiera hispano-americanos que 
ante la Municipalidad del lugar donde se establecieren pi
dan ser inscritos como colombianos. 

3.0 Por adopción: 
Los extranjeros que soliciten y obtengan carta de ciu-

dadanía� 
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El doctor Angarita observa (1): 
« Los naturales de Colombia, hijos de padres no 

naturales de la misma, pero sí colombianos por haber
se nacionalizado en Colombia, ¿ qué son ? 

"Por no ser hijos de padre o madre naturales de 
Colombia no se hallan comprendidos en la primera par-

. te del respectivo inciso constitucional; y por no ser 
hijos de extranjeros, sino de colombianos, no lo están 
en la parte se�unda del mismo inciso. ¿ Serán acaso ex
tranjeros no obstante haber nacido en Colombia de pa
dres colombianos? No creemos que se haya querido es
tablecer esto. En nuestra opinión no hay sino un sim-
ple vacío.• 

-

«Debióse, más bien, decir: 
« Son nacionales colombianos: 
«l.• Por nacimiento: 
« Los naturales de Colombia, con una de dos con

diciones: que el padre o la madre también lo sean, y 
en caso de no serlo, que tenga el carácter de colombia
no; o que siendo hijos - de extranjeros, se hallen domi
ciliados en la República.» 

«¿Ha querido decirse que el padre o la madre 
también hayan sido naturales ? Si esto es lo que se ha 
querido expresar, como nosotros creemos, nos inclina
mos a juzgar que la expresión es impropia, porque el 
carácter de natural no se pierde, como se pierde el de 
colombiano. Habría sido preferible decir: 'que el padre 
o la madre también lo sean.'»

« Puede presentarse esta objeción: 
« Si un individuo es natural de Colombia, e hijo 

de padre o madre naturales de la misma, es colombiano 
- de nacimiento conforme a la Constitución; pero si sus

padres, aunque naturales de Colombia, son extranjeros,

(1) Obra citada.
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por haberse nacionalizado en país extraño, y en, él tie
nep su domicilio, el hijo es extranjero, no obstante 
haber nacido en Colombia. La disposición constitucio
nal tiene, pues, se dirá, el grave inconveniente de reco
nocer a un tiempo, en un mismo individuo, dos nacio-
nalidades diversas." 

« Nos inclinamos a c;eer que debió decirse: carta 
de naturalización o de naturaleza, y no de ciudadanía,

como se dice en el último inciso del artículo, con razón 
tanto mayor cuanto no basta ser nacional colombiano 
para tener el carácter de ciudadano.

« En el artículo 9.º sí se dice: carta de n,aturaleza. » 

_ La vaga fórmula de « fijar domicilio ,. no viene a 
concretar nada. Es preciso que se diga cuánto tiempo 
debe durar este domicilio, porque bien puede ser que 
se establezca sólo por pocos meses, como puede serlo 
por muchos afios. Los términos más usados a este res
pecto por diversos países son de tres o cinco afios. 

Ni en nuestra Constitución ni en nuestras leyes se 
habla de los nacidos en navíos colombianos o extran
jeros. Deben, �in embargo, aplicarse respecto de ellos 
las leyes ya citadas para los nacidos en tierra, porque 
los navíos scin « la parte flotante del territorio a que 
pertenecen ,. (1 ). 

·Nuestra ley no considera la nacionalidad de la mu-
jer en el matrimonio. Es un vacío lamentable ya que 
existe en algunos países la obligación de hacerse na-

- cionales, impuesta a las mujeres cuando contraen ma
trimonio con un nacional del respectivo Estado. 

Sin embargo de no haber disposición ninguna en

nuestra legislación, hemos considerado que ninguna 
mujer nacional colombiana pierde este carácter por des
posarse con extranjero, porque es lesivo de la sobera-

---

(1) Bry, obra citada--Bello, obra citada, páiina 17-4.



176 REVISTA DEL COLEGIO DEL ROSARIO 

-- nía el que un Estado extranjero venga a legislar sobre

las súbditas de Colombia. 
El argumento de que el matrimonio debe hacer va

riar la nacionalidad de la mujer para identificar lo más 
posible los elementos de la familia, no es más que una 
intención de las diversas legislaciones, injustificable 
ante « el hecho, convertido en derecho, de la naciona
lidad,» hecho que no puede destruirse en sus efectos 
aun por la más laudable intención

SóÍo el matrimonio puede con�tituír vínculos sufi- -
cientes entre la mujer y la patria del marido, cuando 
aquélla fija en ese lugar su domicilio, porque viene a 
enlazarse con honda raigambre, ya que su hogar está 
allí y allí sus hijos. 

Hay un vacío, repetimos, que se hace notar cada 
• día más, por los mayorés derechos que lenta pero con

secutivamente• van conquistando en el mundo las muje
res, Y ese vacío es preciso llenarlo con reglas justas y

racionales, que en nuestro parecer no son otras que
estas dos: La mujer colombiana no pierde esta nacio
nalidad por casarse con extranjero {ello se deriva de la

soberanía). El colombiano. no identifica en su nacionéJ
lidad a su cónyyge extranjera, sino cuando ésta fije en
Colombia su domicilio por varios anos.

Hemos creído oporfuno hacer las anteriores anota
ciones, porque hoy - la gran guerra lo ha probado,
no cabe en un mismo individuo diversidad de naciona
lida�es (1). Es necesario que los texto� constitucionales 

(1) Nuestro buen amigo y próximo doctor don M:nuel Se
rrano Blanco cree que la tesis de dos nacionalidades en un mis
mo individuo si _no es factible en guerra, sí lo es en la paz. A 
esta observación afladiremos que deben deslindarse bien las na
cionalidades p�ra el tiempo pacífico y evitar el abuso o el con
flicto en el posible caso de guerra. 

, 

I 
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sean claros y justos, para que no causen conflictos. La

conducta de los Estados que se extralimitan para con
siderar súbditos al mayor número posible de seres, 
fuéra de ser lesiva del derecho, es contraproducentem; 
la patria no debe aspirar a la adquisición de muchos 
hijos por medio de frágiles lazos; vale más. que sean 

-pocos pero bien vinculados, incapaces, por su personal
,interés, de hacerle traición en ningún tiempo ni lugar.

JOSÉ GNECCO MOZO

Colegial de número. 
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RECEPCION DE COLEGIALES 

Con la sobria elegancia y la sencilla majestad pro
pias .de los actos tradicionales del Colegio, se cumplió. 

el 20 del' pasado, en el aula máxima, la recepción de 

los nuevos colegiales, bachilleres don Evaristo Sierra, 

don Alfredo de Jesús Ríos, don Santiago Rizo, don 

Wenceslao Huergo, don Carlos Lozano y Lozano, don 

.José Gnecco Mozó y don Emeterio Mendoza. Presidió 

la sesión del claustro el señor doctor Miguel Abadia 

.Méndez, colegial, catedrático y consiliario, actual mi

nistro de Instrucción Pública. Después de que los re

cipiendarios hicieron la profesión de la fe y prestaron

el juramento de regla, el señor Sierra pronunció as pa-

labras siguientes: 
« Señor Rector: 
Tiene la existencia del hombre días llenos de sa

•tisfacción, emociones intensas y que nos abstraen por 
completo, momentos en que quisiéramos llamar a los. 
seres queridos ·para hacerlos partícipes de nuestros sen:, 
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